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Quito, a 05 de Marzo del 2010

 

PROTOCOLIZACIÓN DE:
 

 

PODER ESPECIAL

E OTORGANTE:

4] APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC

3 OBEN HOLDING GROUPS.A.C. RUC. 20522003345

A FAVOR:
RAZON SOCIAL CEDULA/PASAPORTE/RUG

BURBANO ARMENDARIS PATRICIO CC. 170162217-5

SL CUANTIA: INDETERMINADA
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DI_4“COPIAS
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Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador
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VELA
ABOGADOS

Av Amazonas No 540 y Jerónimo Carrión
Edificio Londres (vo Piso Of 702)

Telefax (593 02) 503-658 — 503659
Quito - Ecuador    SEÑOR NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DE QUITO:

ñ Adjunto a la presente encontrará el poder que otorga la compañía OBEN HOLDING
Y. GROUP S.A.C., a favor del doctor PATRICIO BURBANO ARMENDARIS, mismo que se
Y encuentra debidamente legalizado ante el Consulado del Ecuador en Lima — Perú;
«4. golicito se sirva protocolizar los mencionados documentos y conferirme cuatro copias
de certificadas.

  

  

: Atentamente,

ALo7 e
Dr. Pablo Vela dos.

Matrícula Ab. No. 5159 C.A.P.
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> SERIEA ¿20 33 8043 TESTIBIONIO
e Kianuel Reátegui T.
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E Escritura Número: 400*
E OTORGAMIENTO DE PODER:ESPECIAL que otorga OBE3

cireeas : tete ARELIRUEAAAAAA 40%

prtart pride HE erat* : ms

¡* En la ciudad de Lima, República delPerú,a los veintidós días del e

; año dos mil diez, MANUEL REATEGUL TOMATIS, Abogado-Mota

aCapital, extiendo esta escritura que otorgan ante mi:==: í

MARGAR ITA ABUSADADEZA¡DAN; peruana; manifestó ser casada; empresa;

: con dofticillo en la Av. San Pedro viza 8, Lote ABA, Urb. San Vicente, Lima; '

E d ” identificada con documento nacional de identidad WN? 08451232 cuien procede ex-

+ SE--repyesentación de OBEN HOLDING GROUP S.A.C.; según poder inscrito en ta
3 +. PártidaN” 12307992 del Registrode Personas Jurídicas de Lima, e identifico, déto.

E: duedoyfe. ] me .
La otorgante es mayor de edadeinteligente enel idioma castellano, quien procedo

con capacidad, libertad y conocimiento bastanteparacontratar, ha sido advertida

. sobre los efectosy obligaciones legates de ésieinstrumento público yye entrega :

Ja reínuta firmadapara quesu contenido sea elevado a escritura pública

misma que archivo sen mi tegajo respecivo bajo «e amero de orden:

correspondiente y cuyo tenorliterales el ssiguiente: mo e

JE PENUTA: Señor Notario Manuel Reátegui Tomatis.= :

:.. Sírvase extender en-su Registro de Escrituras Públicas, una deQtoccamiento de

Poder Especial que otorgaOBENHOLDING GROUP?5,A,€. (en adetante, "LA ,

¡ SOCIEDAD”, identificada con Ruc NW 20522009345, con domicilio para estos|

¡efectos en Av. SanPedroMzaBLote 484, Urb. San Vicente, Proviñicia y '

Departamento”de: Lima, Perú;debidamente representadaen este acto' por $u

rente General la señora Margarita . Abusada- de Zaidan, identificada con

acumento Nacional deIdentidad N*06451232 yPasaporte Peruano WNAZTO1O5,

de nacionalidad peruana, casada, mayor de edad, a favor de PATRICIO

BURBANO ARMENDARIS,, identificado con Cedulade identidad NW? 17016Z217-5
+ Y Pasaporte EcuatorianoN”170162217-5, de nacionalidadecuatoriano, casado,

e mayor áe edad, con. domicilio. en Jaime: Roldós.AguileraEMe isidro Ayora.

Carcelén Bajo, Guíto, Ecuador (en ageiante:se tadenominará “EL APODERADOS,

. hara que represente a LA SOCIEDAD en ía República de el Ecuador, bajo los -

: “siguientes términosycondiciones:==3= nz ==

: CLÁUSULA PRIMERA:LA SOCIEDAD esuna sociedad conslituida y existente
bajo las leyes de Perú, y se encuentra |inscrúaen ta Partida IN" 12307898===u== :

-— Margarita Abusada de Zaidan, representantede LA SOCIEDAD en el presente

acto, tiene el carGo de Gerente General de LA S0UEl Ada, y Se enc tendra
ed
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razón por la cual rubrico, sello y fimo

 

aroenCASOnecesario; 7| ATAREIGAAA

este traslado conforme a ley
Luna

2Noartorizada para otorgar «presente Podor=======tmz

: Procecimiento Civil paraque no seata falta o insuficiencia de poderto que obste el

ALMA 28 ENE 20

notañoAbogado ,
UrroPeay* +    
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CLÁUSULA SEGUNDA: Por el presente documento, 14 SOCIEDAD otorrmn:
a EL APODERADOpara, que,en,su-nombre y representación prieda COMP

ante las autoridadesecuatorianasan,sycalidadde¡accionista dada.Compañía,e
delEcuadorSA; la misma que tiené su.domiciño 6n Jaima Rotdósuiera Edy

Isidro Ayora. Carcelén Bajo, Quito, Ecuador.Amone PA

CLÁUSULA TERCERA: En uso,delpresente.Poder,ELJAESOERADO tienela

 

autoridades ecuatoriónasén relación 3oprevistoen lapresentaciónda] mación

de la compañla enjera huees ecclohista!deuna "compañia cchsj sitida en
“Ecuador, : A

ELAPODERADO tienela fatullad derealizar todos losifámitos puímentes sarao
tegalización delos documentosmencionedos y desplegar lasacciones pestlcales

para la defensa de tos derechos de LA SOCIEDAD en el ecuzdormmuzasos=

Se imiste a EL APODERADO delasmás amplias facultades consignadasa los

procuradores y 2ún de las especiales determinadas en ebartículo 44 £el Gótgode

 

 

fiel cumpimiento de este mandato.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, ObenHolding Group S.A.C., ha dispuesio qee;
fine este poder especta! en la ciudad de Uma,a los 22 días del mes de enero des :

ras aer
end

2010. A = = == HAÁAáAÁAáAáAAA

Agregue Lstad Señor Notario lo que fuera de Ley, eleve a Escritura Púbica 8

 
 

 

 

 presente otorgamiento de poder especial.AER ao,

Lima, 22 de enero de 2010.- Una firma.= Sat.

toriza la mínuta la Dra. Hiatate Zaldan Abusada, con Registro del CALy

387. == AAis

Folimplizado el Insisumento, se instruyóla otorgantede gu objeto parla lec

de todo él ho, afirmándose y ratificándose en el contenida ¿di misma sy

modificación alguna, después de lo cual firmó e imprimióeu hueña detal su la

fecha cuesu indica, de tode lo que doy fe.

se deja constancia quela presente escritura pública se. inicia

y termina en la foja N* D250041Y.=

Concluye la suscripción deesta escrilurapública el veinticinco
2ma
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ES p' Oheú orina Group SAC.
frinco de enero delaño dos rail diez

REPUBLICA DEL ECUADOR
CONSULADO GENERAL EN UMA - fa

Presentada para sútenticar la A

que «  ..ne, al suscrito tertifica e
es auténtica signdo la que usa_€d |
señor Car y |

Al ¡con to, Fuente 3

Funcionario de la Dirección de Legall-

zaciones del Ministerio de Relaciones

Exterlores del Perú en todos sus actos,

¡ Avtenticación NAqifro

' Derechos cobrados US$SUE

   

  

 

  
  

 

 



  
  

    

    

  

  

  

  

  

 

    

  

 

. 0003368* Dr. Enrique Díaz Ballesteros
¿ve »a

ON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor PABEÓ AREA
¡LEJO, Abogado con Matrícula Profesional número cinco * énfo
cuenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha, protórliss

ha istro de Escrituras Públicas del protocolo actualmente a SCONGO,
A ento que antecede, contenido en UNA foja útil y que CorrésBog e A
DER ESPECIAL, que otorga la Compañía OBEN HOLDING GRÁ|POSADA

E favor del señor PATRICIO BURBANO ARMENDARIS.- Quito a, CINGO.dgye*
MARZO DEL DOS MIL DIEZ.JARZ
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ar E xpracandA
2. FDOCTO ENRIQUE DI ALLESTEROS
+: NOTARIO DECIMO OC O DEL CANTON QUITO

0

a

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEPTIMA

COPIA CERTIFICADA,

—

solicitada por el Doctor Pablo Vela

Vallejo con cédula No. 170403990-6, debidamente firmada y

sellada en Quito a, ONCE DE MARZO DEL DOS MIL TRECE.-

YN  
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Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador

notary188notary18.com


